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1. OBJETIVO

Establecer las normas generales de actuación para los Operadores de Call Center, en la atención de las consultas, dudas y otros, que realiza la población referente al subsidio del gas licuado de petróleo y a la energía eléctrica, a través de llamadas telefónicas o mensajería instantánea, de acuerdo a los medios autorizados.
2. AMBITO DE APLICACIÓN
Este procedimiento aplica para el Departamento de Operaciones de la Dirección General de Subsidios.
3. REFERENCIAS NORMATIVAS
· Reformas a la Ley de Creación de la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas, emitida a través del Decreto Legislativo No. 539, emitido en el Diario Oficial No. 198, Tomo N° 437 del 18 de octubre de 2022.

· Acuerdo Ejecutivo No. 1985 del 1 de diciembre de 2022. Creación de la Dirección General de Subsidios. 

· Acuerdo Ejecutivo No. 2271 del 28 de diciembre de 2022. Ampliación de atribuciones de la Dirección General de Subsidios.
· Ley de Procedimientos Administrativos, emitida a través del Decreto Ejecutivo No. 856, publicado en el Diario Oficial No.30, Tomo No. 418 de fecha 13 de febrero de 2018.
· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad.
· Procedimiento PRO-7.1.1.1. Gestión de solicitudes del subsidio al GLP.
· Guía de atención a contribuyentes y usuarios externos e internos del MH.

· Norma ISO 9001 Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos.

· Norma ISO 9000 Sistema de Gestión de la Calidad. Fundamentos y Vocabulario.

4. DEFINICIONES 
· DGS: Dirección General de Subsidios.
· GLP: Gas Licuado de Petróleo.
· Call Center o Centro de llamadas: Centro de trabajo o de atención telefónica, donde se realizan y reciben llamadas, de los beneficiarios o ciudadanos solicitantes al subsidio de GLP. 
· Operador del Centro de llamadas: Persona designada/o para realizar y recibir llamadas telefónicas, así mismo atender mensajes de texto por medio de las redes sociales autorizadas WhatsApp a las distintas personas naturales que se contacten con la DGS, o requieren ser remitidos a cualquier dependencia de esta cartera de Estado.
· PIN: Código único de 3 dígitos que permite realizar la transacción en el momento de la compra del cilindro de GLP subsidiado.
· Script de atención al cliente: Es un guión que guía las acciones del Operador de call center para resolver un problema específico, cómo saludar a los ciudadanos, identificar el motivo de la consulta y ofrecer una resolución eficaz.
· Trámite por enlace: Cuando el hogar cumple con los criterios relacionados al consumo de energía eléctrica y califica como beneficiario al subsidio del GLP, solo necesita actualizar los datos del DUI y el recibo de energía eléctrica en una de las ventanillas de atención ciudadana o llamando al call center.
5. RESPONSABILIDADES
Del Director General de Subsidios

· Aprobar este procedimiento y sus modificaciones posteriores.
Del Subdirector de Subsidios:

· Revisar este procedimiento y sus modificaciones posteriores.
Del Jefe del Departamento de Estrategia y de Operaciones:

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuestas de actualización del procedimiento.

· Realizar inducción de este procedimiento al personal conforme al PRO-1.2.1.1 Control de información Documentada del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad.
Del Personal 

· Cumplir con lo establecido en este procedimiento.

· Proponer actualizaciones al procedimiento.
6. LINEAMIENTOS GENERALES 
· Operador de Centro de llamadas previo al ingreso de la información en el sistema, deberá indagar los datos básicos del solicitante o información del usuario, así mismo deberá de ingresar en la consulta el detalle claro y específico de la naturaleza de la llamada.
· Atender llamada según script y GIA-6.5 Guía de Atención a Contribuyentes y Usuarios Externos e Internos del MH. 

· Si el solicitante no proporciona el número de DUI de su núcleo familiar y recibo de energía eléctrica, no se deberá de realizar tramite de enlace y termina la consulta.
· Dar cumplimiento a la producción diaria de atención. 
7. PROCEDIMIENTO
7.1 RECEPCIÓN DE LLAMADAS
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Operador/a de Call Center
	01
	Atiende al solicitante, beneficiario de GLP o propietario de punto de venta, por medio de llamada telefónica o WhatsApp, para determinar el tipo de consulta y orientar a la persona siguiendo script y GIA-6.5 Guía de Atención a Contribuyentes y Usuarios Externos e Internos del MH.
Solicita número de teléfono, DUI y datos para realizar búsqueda en sistema GLPWEBV2.

	Operador/a de Call Center
	02
	Registre la consulta en el Sistema GLPWEBV2, en la opción atención al cliente –nuevo y complete los campos solicitados, al momento de recibir la llamada o consulta por WhatsApp.

	Operador/a de Call Center
	03
	Atiende y proporciona asesoría de conformidad con lo establecido en las instrucciones de trabajo aprobadas; como las siguientes:

1.Consultas de precios de GLP.

2.Información de requisitos para obtener subsidio al gas y energía eléctrica.
3.Información para activación y cambio de PIN. 

4.Consultas de subsidio al gas licuado de petróleo (hogar y negocio) y energía eléctrica.

5.Consultas para incorporar puntos de venta.

6.Consultas de bloqueos a puntos de venta.

7.Información sobre bloqueos por sustracción de subsidios por punto de venta.

8.Consulta por cobro de subsidios.

9.Registro de Beneficiario al subsidio de GLP por recibo de energía eléctrica (enlace).

10.Modificación de registro de Beneficiario al subsidio de GLP por recibo de energía eléctrica (enlace).
11.Recepción de denuncia por sustracción de subsidio al GLP (derivar a IVR para la generación de nuevo PIN).
12.Solicitud de corrección de fecha de nacimiento y corrección en nombres de beneficiarios.

13.Solicitud de activación de beneficiarios en estado “No activo o en -1 No generado”.
Al recibir otro tipo de consulta diferente a las anteriores, informe a Coordinador de Call Center para remitir a la unidad correspondiente.

	Operador/a de Call Center
	04
	Al momento de ingresar la consulta en el sistema GLPWEBV2, solicita recibo de energía eléctrica si posee energía eléctrica, número de DUI de los miembros del núcleo familiar, registre el tipo de consulta, y guarde la consulta correspondiente.

	Coordinador/a de Call Center
	05
	Extrae información y genera reporte de atenciones y llamadas realizadas, las cuales envía por medio de correo electrónico a Jefe de Operaciones y Director de Subsidios.



7.2 Registro de beneficiario al subsidio GLP trámite por enlace de recibo de energía eléctrica
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Operador/a de Call Center
	01
	Recibe llamada de solicitante o consulta por medio de WhatsApp y solicita al ciudadano información de recibo, DUI de los miembros del núcleo familiar para colocar en consulta y verificar si no hay otra persona con un trámite de hogar y negocio.
a. Si no existe ninguna persona asociada a un enlace, solicitud de hogar y negocio, continúa con el siguiente paso.
b. Si es titular del recibo quien está enlazado a otro recibo, procede a realizar el cambio, desactivando al titular del recibo anterior y enlazándolo en el actual.
c. De existir una persona enlazada con ese recibo, debe remitirlo a la ventanilla de la DGS.

	Operador/a de Call Center
	02
	Crea orden de trabajo “Registro de Beneficiario al subsidio de GLP por recibo de energía eléctrica (enlace)”.
a. Si el solicitante ya cuenta con registro de enlace, se debe generar la orden de trabajo “Modificación registro de beneficiario GLP por recibo de energía eléctrica”, según procedimiento “PRO-7.1.1.1. Gestión de solicitudes del subsidio al gas licuado de petróleo”, apartado 7.2 Registro de Beneficiario al subsidio del GLP por enlace de recibo de energía eléctrica.

	Operador/a de Call Center
	03
	Realiza el registro según procedimiento “PRO-7.1.1.1. Gestión de solicitudes del subsidio al gas licuado de petróleo”, apartado 7.2 Registro de Beneficiario al subsidio del GLP por enlace de recibo de energía eléctrica.

	Operador/a de Call Center

	04
	Al finalizar la llamada el Operador de Call Center indica a la persona que debe consultar el proceso de su trámite, el primer día del siguiente mes. 


7.3 Generación de nuevo PIN a DUI por sustracción de subsidio 
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Operador/a de Call Center
	01
	Atiende a solicitante vía llamada telefónica o por medio de WhatsApp, si el beneficiario le consulta por la disponibilidad del subsidio y el operador verifica en el sistema que ha sido cobrado, este debe de indagar o validar si el cobro lo ha realizado el mismo beneficiario u otra persona de su grupo familiar, si la persona le indica que él no lo ha cobrado, continua con el siguiente paso.

Pero si el beneficiario le asegura que él si ha cobrado el subsidio, solamente se le crea la consulta “información de cobro de subsidio”. 

	Operador/a de Call Center
	02
	Crea orden de trabajo por “generación de nuevo PIN por sustracción de subsidio” según “IDT-7.1.2.1.8 Denuncia de sustracción de subsidio”, apartado 7.1. Cuando la denuncia se realice por solicitud de cambio de PIN en DUI por sustracción de subsidio.

	Operador/a de Call Center
	03
	Operador transfiere llamada para cambio de PIN al 2237-3333 opción 2-2 y proporciona los pasos a seguir.

	Operador/a de Call Center
	04
	Finaliza la consulta.


7.4 Activación de PIN a DUI 
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Operador/a de Call Center
	01
	Atiende llamada de beneficiario nuevo para realizar activación de PIN.

	Operador/a de Call Center
	02
	Solicita DUI y guarda consulta en sistema GLPWEBV2.

	Operador/a de Call Center
	03
	Crea consulta de Activación de PIN a DUI, transfiere llamada al número de call center 2237-3333 y le indica los pasos a seguir a la persona para realizar la activación opción 2-1.

	Operador/a de Call Center
	04
	Si el beneficiario solicita un cambio de PIN, consulta el motivo del cambio.
a. Si el beneficiario indica que es por olvido, crea la consulta de “activación de PIN a DUI” y luego transfiere la llamada al número de call center 2237-3333, indicándole al beneficiario que debe presionar opción 2 para cambio de PIN.

b. Si el beneficiario afirma que el cambio de PIN es porque no ha podido cobrar el subsidio en los últimos meses, debido a que el PIN actual es invalido, el operador de call center tiene que crear la orden “generación de PIN a DUI por sustracción de subsidio”.

	Operador/a de Call Center
	05
	Finaliza la consulta el sistema GLPWEBV2.


7.5 Actualización de fecha –cambio de PIN
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Operador/a de Call Center
	01
	Atiende llamada de beneficiario y éste le indica que al momento de realizar el cambio de PIN a través del IVR (2237 – 3333) existe un inconveniente con la fecha de nacimiento y que no le da paso para obtener PIN.

	Operador/a de Call Center
	02
	Guarda consulta en GLPWEBV2 en activación de PIN a DUI y le indica que en un momento se le contactará de nuevo para que pueda realizar el cambio de PIN.

	Operador/a de Call Center
	03
	Envía por medio de correo electrónico a Coordinador/a de Call Center solicitando actualización de fecha de nacimiento. 

	Coordinador/a Call Center
	04
	Recibe correo y verifica en sistema GLPWEBV2 la fecha registrada en sistema y realiza actualización de fecha.

	Coordinador/a Call Center
	05
	Responde correo a Operador de Call Center indicando que la fecha ha sido actualizada. 

	Operador/a de Call Center
	06
	Realiza la llamada a beneficiario indicándole que ya puede realizar cambio de PIN.


7.6 Realización de llamadas

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Coordinador/a Call center
	01
	Ingresa al sistema GLPWEBV2 para crear las siguientes campañas de llamadas:
1. Notificación de aplicación de subsidio-nuevos beneficiarios. 

2. Monitoreo de verificación de cobro de subsidio.

3. Llamadas por transacciones sospechosas.

	Coordinador/a Call center
	02
	Le indica al Operador de Call Center que tiene asignada la campaña de notificación o investigación. 

	Operador/a de Call Center
	03
	Ingresa al sistema GLPWEBV2 en atención al cliente-campaña de notificación y selecciona la campaña asignada, en dónde aparece listado de personas que debe llamar.

	Operador/a de Call Center
	04
	Realiza tres intentos de llamadas para colocar observación y asignar estado de llamadas.
a. Si en la primera llamada atiende la persona, proporciona información o realiza la consulta-guarda observación y estado de llamada. 
b. Si realiza tres intentos de llamadas, da tono, pero persona no responde, coloca estado de no contesta.

c. Si realiza tres intentos de llamadas y envía a buzón, coloca “en estado buzón de voz”.
Las llamadas en categoría de no contesta, se realiza un nuevo intento de llamada.

	Operador/a de Call Center
	05
	Si la llamada a realizar es por transacciones sospechosas y beneficiario le indica que no ha realizado el cobro del subsidio, el operador deberá crear la orden de Generación de PIN por sustracción de subsidio-IDT7.1.2.1.6 Verificación de inconsistencia en ventas de GLP, monitoreo de transacciones sospechosas. 
Si la llamada es por notificación de aplicación de subsidio-nuevos beneficiarios, le indica al beneficiario que a partir del mes en curso cuenta con el beneficio del subsidio y le proporcionará los pasos para activar su PIN, coloca estado de llamada y observación en sistema GLPWEBV2.

Si la llamada es por monitoreo de verificación de cobro de subsidio, y el beneficiario le indica que, si lo ha cobrado, solo le recuerda que, puede hacer cambio el cambio PIN, por olvido, extravió o cambio del mismo sin consentimiento.

En caso que el beneficiario le indique que no ha realizado el cobro de subsidio, el operador deberá crear la orden de Generación de PIN por sustracción de subsidio-IDT7.1.2.1.6 Verificación de inconsistencia en ventas de GLP, monitoreo de transacciones sospechosas.

Guarda consulta y coloca estado de llamada.

	Coordinador/a Call center
	06
	Extrae información y genera reporte de atención, que envía por medio de correo electrónico a Jefe del Departamento de Operaciones y Director de General de Subsidios.


8. ANEXO “N/A”
9. MODIFICACIONES “N/A”
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